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Nota	de	Redacción:	Norma	Derogada	por	Ley	4084	(BO	13/03/1984).	Se	agrega	Norma	en	formato
pdf

Resúmen:		El	Instituto	Provincial	de	la	Vivienda,	será	un	Organismo	autárquico	de	derecho	público,	con
personería	jurídica	propia	y	con	capacidad	de	actuar,	pública	y	privadamente,	conforme	a	las
disposiciones	de	la	presente	Ley.		
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